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Dictamen Unánime Afirmativo  
 

 
Los suscritos legisladores, integrantes de la Comisión Permanente Especial de 
Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo de la Asamblea Legislativa, 
rendimos el DICTAMEN UNÁNIME AFIRMATIVO del Proyecto de Ley tramitado 
bajo el EXPEDIENTE N.º 21827, “DÍA DE ALAJUELA CIUDAD PALABRA”, 
presentado a la corriente legislativa por el Diputado Roberto Hernán Thompson 
Chacón, publicado en la Gaceta Nº 51 del 4 de marzo de 2020.  

I. OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY: 

El proyecto de ley pretende declarar el 19 de noviembre como “Día de Alajuela 
Ciudad Palabra”, en conmemoración del 19 de noviembre del 2005, fecha en la que 
se inauguró la primera Fiesta Internacional de Cuenteros en la provincia de Alajuela. 

 Según se indica en la exposición de motivos de la iniciativa legislativa: 
“…objetivo es que cada año se celebre y resalte el orgullo 
alajuelense por el valor que se le da a la tradición oral de 
incentivar la cuentería como el arte de contar, comunicar y 
expresar por medio de la palabra, la voz y el gesto vivo cuentos 
y otros géneros imaginarios que el cuentero inventa y/o 
reinventa en el aquí y ahora con un público considerado 
interlocutor y que, por ser comunicación, no son literales 
respecto a la fuente.  De esta forma, se pretende que las futuras 
generaciones se encuentren con una provincia y con un cantón que 
aprecia la palabra, la comunicación cara a cara y la literatura. 
  
El 19 de noviembre de 2005 se inauguró la primera Fiesta 
Internacional de Cuenteros (FICU) en la provincia de Alajuela, 
con la participación de países como Colombia, España, Camerún y 
Honduras, además de artistas nacionales.  Desde esta fecha, esta 
celebración se ha convertido en un encuentro artístico-cultural 
que reúne a los mejores cuenteros nacionales e 
internacionales y se ha convertido en una tradición en nuestro 
país desde el año 2005, llenando de alegría, arte e historias a los 
ciudadanos locales y aledaños, y fue declarado de Interés 
Cultural por el Ministerio de Cultura y Juventud gracias al 
impacto positivo en la comunidad alajuelense y en todo el país…” 

Por otra parte, se propone asignar a la Dirección Regional de Educación de Alajuela 
y al Ministerio de Cultura y Juventud la responsabilidad de celebrar este día, 
preparando actividades culturales, que festejen la narración oral y cuentería; 
estableciendo a su vez que la Municipalidad de Alajuela pueda unirse a esta 
celebración con diferentes actividades. 
Por último, el Consejo Superior de Educación podrá incluir dentro de su cronograma 
de actividades oficiales, el 19 de noviembre como Día de Alajuela Ciudad Palabra. 
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II. TRÁMITE LEGISLATIVO DEL PROYECTO DE LEY 

Esta iniciativa fue presentada a la corriente legislativa por el Diputado Roberto 
Hernán Thompson Chacón, el 04 de marzo de 2020. 
 
El proyecto fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta N.º 51, el 16 de marzo de 
2020.  
 
El 25 de mayo de 2020 el expediente ingresó al orden del día de la Comisión de 
Asuntos Municipales. 

Al proyecto se le aprobó dos mociones de consulta en las sesiones del 11 de junio 
y del 09 de octubre de 2020, a la siguientes instituciones y organizaciones: 

A. Consejo Superior de Educación. 
B. Municipalidad de Alajuela. 
C. Ministerio de Educación Pública. 
D. Ministerio de Cultura y Juventud. 
E. Dirección Regional de Alajuela 

El 11 de setiembre de 2020 en la sesión N.°04 de la Comisión, se aprobó el Informe 
de Subcomisión y una moción de fondo para el expediente.   
 
El 11 de setiembre de 2020 en la sesión N.°04 de la Comisión Permanente de 
Asuntos Municipales, se Dictaminó Afirmativamente el Proyecto de Ley.  
Adicionalmente en esta misma sesión se aprobó una moción de consulta y una 
moción de publicación del texto dictaminado, en el Diario Oficial La Gaceta. 
 

III. DEL PROCESO DE CONSULTA Y AUDIENCIAS 

Conforme a lo indicado por el informe de servicios técnicos AL-DEST-IIN-052-2020, 
se realizaron las siguientes consultas obligatorias y facultativas:  

01. Consejo Superior de Educación. 
02. Municipalidad de Alajuela. 
03. Ministerio de Educación Pública. 
04. Ministerio de Cultura y Juventud. 
05. Dirección Regional de Alajuela 

Cumplido el plazo que estipula el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se destacan las siguientes respuestas: 
 

Institución Resumen del criterio 

 
Ministerio de 

Cultura y 
Juventud. 

 
13 de 

 
Hacen llegar un criterio positivo del Ministerio sobre este proyecto 

con dos anotaciones de forma en la exposición de motivos.  
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julio de 
2020. 

 
DM-0698-2020 

 
Suscrito por 
Silvie Elena 

Durán 
Salvatierra, 
Ministra de 
Cultura y 
Juventud. 

 
Consejo 

Superior de 
Educación. 

 
30 de julio de 

2020. 
 

CSE-SG-640-
2020. 

 
Suscrito por 

Irene Salazar 
Carvajal, 

Secretaria 
General.  

 
Coincide con el criterio del Informe de Servicios Técnicos en 
cuanto reformular la redacción del artículo 3 debido a que en el 
texto base está planteado que el Ministerio de Educación Pública 
pueda incluir esta festividad dentro de su cronograma de 
actividades cuando es competencia directa del Consejo Superior 
de Educación.  

 
No se realizaron audiencias para conocer el criterio sobre este expediente.   
 
 
IV. INFORME SERVICIOS TÉCNICOS 
 
El informe jurídico del Departamento de Servicios Técnicos AL-DEST-IIN-052-2020 
hace las siguientes consideraciones sobre el articulado del proyecto:  
 
V. Artículo 1.- 
 
Esta disposición normativa contiene un texto normativo muy similar al numeral 1 del 
Decreto Ejecutivo N° 42001-C del 18 de septiembre del 2019, publicado en la 
Gaceta N° 211 del 06 de noviembre del 2019, la única diferencia de forma pero no 
de fondo es que el decreto dice “Declarase el 19 de noviembre de cada año como 
el día de la Celebración “Alajuela Ciudad Palabra…” y la iniciativa legislativa dice 
“Se declara el 19 de noviembre como Día de Alajuela Ciudad Palabra…” en sentido 
se puede colegir que ambas normas tienen el mismo objetivo o propósito que es 
hacer la declaratoria oficial del día en que se realizarán actividades de celebración 
para promocionar la identidad de Alajuela como Ciudad Palabra. 
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En el caso del decreto esa declaratoria ya está vigente, pero como norma de menor 
rango a la ley, este decreto fácilmente puede ser derogado por un Poder Ejecutivo 
que no le interese promover esta celebración y actividades, aunque anteriormente 
hayan sido declaradas de interés cultural para el Ministerio de Cultura y Juventud, 
en cambio con la promulgación de una ley, se puede garantizar que esa 
declaratoria, celebración y reconocimiento a la identidad de Alajuela tenga una 
mayor vigencia, pues solo por una ley posterior puede ser derogada. 
 
Artículo 2 
Estos artículos establecen expresamente la obligación a la Dirección Regional de 
Educación de Alajuela y al Ministerio de Cultura y Juventud de celebrar el 19 de 
noviembre de cada año como el Día de Alajuela Ciudad Palabra y preparar 
actividades que festejen la narración oral y la cuentería. 
 
La Dirección Regional citada no es un órgano desconcentrado con independencia 
administrativa y financiera, sino que forma parte del organigrama del Ministerio de 
Educación Pública. 
 
Por otro lado, el numeral 3 dispone que el Ministerio de Educación Pública podrá 
incluir dentro de su cronograma actividades oficiales el 19 de noviembre como Día 
de Alajuela Ciudad Palabra. 
 
El Departamento de Servicios Técnicos ha señalado[1] en proyectos de ley de 
similar contenido, que “(…) este tipo de inclusión de actividades dentro del programa 
educativo no es competencia del MEP, sino del Consejo Superior de Educación, 
creado conforme con el artículo 81 de la Constitución Política, que señala que: “La 
dirección general de la enseñanza oficial corresponde a un consejo superior 
integrado como señala la ley, presidido por el Ministro del ramo.” 
Con relación a esa norma constitucional, la Ley de Creación del Consejo Superior 
de Educación Pública[2] determina en su artículo 8 que el Consejo deberá aprobar: 
Los planes de desarrollo de la educación pública. 
Los proyectos para la creación, modificación o supresión de modalidades 
educativas, tipos de escuelas y colegios, y la puesta en marcha de proyectos 
innovadores experimentales, ya se trate de la educación formal o la no formal. 
Los reglamentos, planes de estudio y programas a que deban someterse los 
establecimientos educativos y resolver sobre los problemas de correlación e 
integración del sistema. 
Los planes de estudio y los aspectos centrales del currículum y cualquier otro factor 
que pueda afectar la enseñanza en sus aspectos fundamentales. 
El sistema de promoción y graduación. 
Las solicitudes de equivalencia de estudios y títulos de estudiantes y profesionales 
extranjeros que no sean de la competencia de las universidades. 
Los lineamientos generales del currículum y las políticas aplicables a la educación 
postsecundaria no universitaria, así como la aprobación del funcionamiento de cada 
institución de este tipo, todo con base en las recomendaciones técnicas. 
La política de infraestructura educativa. 
Los planes para la preparación, el perfeccionamiento y el estímulo del personal 
docente. 
Cualquier otro asunto que le sometan el ministro de Educación o por lo menos tres 
de sus miembros, dentro de la materia de su competencia. 
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En razón tanto de la norma constitucional como de la Ley 1362, será el Consejo 
Superior de Educación el que determine y apruebe los planes de estudio y los 
programas que rijan en la educación pública. Además, el artículo 9 de la misma Ley 
1362 establece: 
  

Artículo 9.- Los proyectos de ley que guarden relación con el ámbito de 
competencias del Consejo establecido por la Constitución y las leyes, le deberán 
ser consultados antes de su aprobación. 

 
De manera tal que se recomienda corregir el artículo 3 del proyecto, sustituyendo al 
Ministerio de Educación Pública por Consejo Superior de Educación, a quien 
además deberá consultarse obligatoriamente la iniciativa que nos ocupa. 
 
CONSIDERACIONES DE TRÁMITE Y PROCEDIMIENTO 

 
Votación 
De acuerdo con el artículo 119 de la Constitución Política, este proyecto de ley 
necesita para su aprobación de mayoría absoluta de los votos presentes. 

Delegación 
La iniciativa de ley puede ser delegada en una Comisión con Potestad Legislativa 
Plena, por no encontrarse dentro de las excepciones que establece el artículo 124 
constitucional. 
 

VI. CONSIDERACIÓN FINAL 
 
Una vez analizadas las respuestas a las consultas realizadas y el Informe del 
Departamento de Servicios Técnicos, el Informe de Subcomisión y la moción de 
fondo aprobada, la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 
Desarrollo Local Participativo de la Asamblea Legislativa acordó acoger las 
recomendaciones al momento de dictaminar, con el fin de subsanar los problemas 
legales que se señalaban al proyecto base, por lo que se modificó el tercer artículo 
del Texto Base de modo que se lea de la siguiente forma: 
 

“ARTÍCULO 3- El Consejo Superior de Educación podrá incluir dentro de 
su cronograma de actividades oficiales el 19 de noviembre como Día de 
Alajuela Ciudad Palabra.” 

 
De esta manera, los legisladores que suscribimos el presente Dictamen Unánime 
Afirmativo consideramos que con este texto se mejora la calidad de la iniciativa de 
ley, resultando un texto que puede ser aplicable. Esta iniciativa se presenta con el 
objetivo de que cada año se celebre y resalte el orgullo alajuelense por el valor que 
se le da a la tradición oral de incentivar la cuentería como el arte de contar, 
comunicar y expresar por medio de la palabra, la voz y el gesto vivo cuentos y otros 
géneros imaginarios que el cuentero inventa y/o reinventa en el aquí y ahora con un 
público considerado interlocutor y que, por ser comunicación, no son literales 
respecto a la fuente. De esta forma, se pretende que las futuras generaciones se 
encuentren con una provincia y con un cantón que aprecia la palabra, la 
comunicación cara a cara y la literatura. 
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VII. RECOMENDACIÓN 
 
Tomando en cuenta los diferentes razonamientos, a nivel técnico, jurídico y político-
administrativo, y de oportunidad y conveniencia planteados en el trámite de esta 
iniciativa y descritos anteriormente, los señores diputados y señoras diputadas, 
miembros de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos rendimos el 
Dictamen Afirmativo de Mayoría y, por tanto, respetuosamente recomendamos: 
 

1. Dictaminar Afirmativamente el EXPEDIENTE N.º 21.827, “DÍA DE 
ALAJUELA CIUDAD PALABRA”. 
 

2. Recomendar al Plenario Legislativo su pronta aprobación como Ley de la 
República. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

 
DÍA DE ALAJUELA CIUDAD PALABRA 

 
 Expediente. 21.827 

 
 

ARTÍCULO 1- Se declara el 19 de noviembre como Día de Alajuela Ciudad 
Palabra, en conmemoración del 19 de noviembre del 2005, fecha en la que se 
inauguró la primera Fiesta Internacional de Cuenteros en la provincia de Alajuela. 
 
 
ARTÍCULO 2- La Dirección Regional de Educación de Alajuela y el Ministerio 
de Cultura y Juventud celebrará este día preparando actividades culturales, que 
festejen la narración oral y cuentería; asimismo, la Municipalidad de Alajuela podrá 
unirse a esta celebración con diferentes actividades. 
 
 
ARTÍCULO 3- El Consejo Superior de Educación podrá incluir dentro de su 
cronograma de actividades oficiales el 19 de noviembre como Día de Alajuela 
Ciudad Palabra. 
 
 
Rige a partir de su publicación. 
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL ÁREA DE COMISIONES LEGISLATIVAS 
III A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 

 

Roberto H.  Thompson Chacón           Carmen Chan Mora 

 

 

 

Daniel Ulate Valenciano           Aracelly Salas Eduarte 

 

 

 

Sylvia Patricia Villegas Álvarez                      Franggi Nicolás Solano 

  

 

 

Luis R. Carranza Cascante 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

 

 

 

 

 

Parte expositiva: José Roberto Madriz 
Parte dispositiva: Guiselle Hernández 

 

 

 


